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GACETA DEL GOBIERNO.
ESS8

DOMINGO 10 DE DICIEMBRE DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Vierta Tf¡ de Noviembre. v
Se dice que avisan de Temes war haber mandado el Gran 

Señor reunir, en las cercanías de Belgrado un cuerpo consi
derable de tropas.

El lord Stewart, -embajador ingles cerca de nuestra cor
te, ha vuelto á venir aqui precipitada é inesperadamente 
desde Troppau; y después de algunas horas de descanso, 
ha regresado á la misma ciudad. Esre nuevo viage ha dado 
margen á varias conjeturas, que nos.pareccn todas de poco 
fundamento.

ALEMANIA.

Darmstadt 18 de Noviembre.
La comi'ion nombrada por la Cámara de los Diputados 

para formar un pacto constitucional acaba de terminar sus 
trabajos, y una diputación ha presentado ya al Gran Du
que el proyecto de Constitución , quien después de discu
tirlo en su consejo privado, con asistencia de ios Príncipes 
de su familia, lo ha aprobado en todas sus partes. Ahora se 
trata de que se discuta en la Cámara. ’

Puede muy bien suceder que la nueva Constitución no 
llene completamente los deseos de los amigos de las ideas li - 
Lera les; pero los hombres sensatos sabr.m hacerse cargo de 
las circunstancias en que se ha formado, y se penetraran de 
que sus autores han querido mas bien usar de alguna mode
ración en ciertos puntos, que aventurar, ó tal vez imposibi
litar su admísi-n.

La acta constitucional para el gran ducado de He‘se- 
Darmstadt vendrá á ser un medio término entre la de Ba- 
viera y la de Wurtemherg. Es una ba'e sobre la cual se 
podrá levantar un magníncp y sólido edificio.

ITALIA.

Turin ij de Noviembre.
El cuerpo de egéreito que tiene el Gobierno de Ñi

póles en la provincia del-Abruzo se compone de -30 ba
tallones-de infantería, 16 escuadrones de caballería de lí
nea y ligera, y de un parque de artillería de >o piezas. 
Todas estas tropas, que son lo mas florido del egéreito 
napolitano, formarán el primer cuerpo. En la C labria se 
han reunido también cerca de lo® nombres de infmtería 
ligera, ademas;de mu.ch'S compañías de voluntarios, orga
nizadas como cuerpos francos.' Se ha puesto también en 
marcha para las fronteras una división de «8 á 20® hom
bres de infantería, caballería y artillería, después de haber
la pasado revista en Ñipóles el Príncipe vicario general, 
quien, según se asegura, tomará el mando en gefe de todo el 
egéreito luego que se reúna, y tendrá bajo sus órdenes á 
los tenientes generales Guillermo Pepé, Filangieri y Flo- 
resrano ‘Pepé. Las tropas napolitanas que quedarán en í- 
cilia las mandará, cotilo se ha dicho, el teniente general 
Colietta.

Ñápales IT de Noviembre.

Concluye la sesión del Parlamento del 4 de Noviembre.,
El Sr. Rügiero «seguró que la comidon dé que es in

dividuo había pedido cuenta al ministro de lo Interior de 
la circular, contra la cual se quejan todas las diputaciones, 
y que aquel respondió que su intención había sido au

mentar las atribuciones de las diputaciones mas bien que 
disminuirlas.'

El Sr. Bausan, refiriéndose á las noticias que le ha dado 
un oficial de marina que acababa de venir de Paiermo, 
anunció, al Parlamento la próxima llegada de la escuadra 
que allí había quedado, y era ya inútil atendida la. tranqui
lidad de Paiermo, donde han quedado solo seis cañoneras.

Un Sr. diputado dijo: Mas de un mes hace que está 
reunido el Parlamento, y aun no se ha decidido ningún 
asunto de importancia. Las intrigas ministeriales nos han te
nido en la inacción. Se acetca el año nuevo, y quedarán 
sin cumplir las esperanzas de la patria que aguardaba ver 
consolidados por nosotros sus grandes destinos. Ella quiere 
que la saquemos de las garras de ios ministros, que á nues
tra vísta misma no pueden ocultar sus designios. ¿Admiti
remos acaso aquellos mismos planes que solo en el nom
bre se diferencian 1 de los antiguos, ó hemos de volver á 
nuestras provincias sin haber determinado cosa alguna? Se 
necesita seguramente discutir, pero también se necesita re
solver.

El Sr. Nicolai citó los artículos de la Constitución, en 
que se prescribe que cuando los planes del poder egecuti- 
vo son aprobados por el Parlamento no se necesita otra san
ción , y que por lo mismo no se debe hacer la publicación 
con ¡as formulas expresadas en la Constituciónpero algu
nos otros ores, diputados hicieron observar, que se necesi
ta la sanción del Rey cuando experimenten alguna altera
ción ios proyectos qie se hace presenten los ministros.

Leyó el ir. Castagna uti dictaníeh de la tercera comi
sión , en el c.,al se hace el paralelo entre los empleados ele
gidos por el pueblo y los que nombra el Gobierno, y se 
demuestra cuán inferiores deben ser estos últimos á los pri
meros. También se propone la supresión de los secretarios 
generales , de los subintendentes, y de todos los emplea
dos que 110 reconoce la Constitución. (Se mandó imprimir.)

La comisio.. segunda presentó un dictamen leído por el 
Sr. Poerio, ei| que opinaba se diesen a! ministro de Mari
na los fondos que pedia para continuar el armamento mt- 
mi 1 o, y que ai mismo; tiempo se encargase á los de Ha
cienda y Guerra que se pongan de acuerdo- con aquel , y 
formen, un estado exacto de todos los gastos de guerra y 
marina para manife tarlos á la nación, que tiene derecho i 
que se le informe de ellos.

INGLATERRA.

Londres 1% de Noviembre............  . .>
Según las ¡eye5 eclesiásticas de Inglaterra , dice el Times', 

redactadas «n latín por Cheche en el reinado de Henri- 
que-vm, y considerad :s como la norma de la jurispru
dencia, el espo o:que intenta causa, de adulterio contra sil 
esi osa después de h berse separado de ella por voluntad 
propia ,'y que sucumbe e-t la demanda, debe ceder la mi
tad de sus bienes u su muger para proporcionarla una do—¡ 
lacio ¡ decorosa Esperamos pue- que cuando se trate de de-* 
terminar la dotación y servid imbre de* la Reina (cuestión 
que se presentar.» muy en breve), hará uso el Parlamento 
dé estos principios con respecto á S. M.-el-Rey, pidiéndole 
que.pague los gastos de la casa de la-Reina de su dotación 
particular. ‘
__ be ha dicho que d príncipe de Esterhazy había reci
bido en estos dias sus primeros pliegos de? Troppau ; é in- 
Frian de ello que su contenido habría sido el principal ob
jeto de la audiencia particular que ha tenido coa el Rey-



Se lia Temitido orden á Fortsmouth de armar cuanto an
tes sea posible la fragata la lyne, y de inspeccionar todos 
los demas buques del'mismo porte que esten en aquel puerto.

El Times declama fuertemente contra el ministerio, y 
dice: «Los ministros, habiendo agotado todos sus esfuer
zos contra la Reina, no tienen ya mas que suspiros y ben
diciones que ofrecer al Congreso de Troppau.”

FRANCIA.

Paris *28 de Noviembre,
Cada individuo de la Cámara de los diputados ha reci

bido una carta de S. M., concebida en los términos siguien
tes: «Mi caro y bien amado: os enviamos esta carta, ha
ciéndoos saber que es nuestra intención que os presentéis en 
Paris el 19 de Diciembre para concurrir á la sesión de la 
Cámara de Diputados de los departamentos. No de jéis de ha
cerlo , pues esta es nuestra voluntad. Y con esto rogamos á 
Dios os tenga en su santa guarda.= Luis."

Ayer salió de esta capital el general príncipe Pozzo di 
Eorgo, embajador de Rusia en Paris, que va á Troppau, 
donde está su Soberano.

PORTUGAL.

Lisboa 2_p de Noviembre.
Circular. «Remito á V. las nuevas instrucciones, 

por las cuales se deberá arreglar la elección de los compro
misarios, electores y diputados de las Cortes extraordina
rias, quedando sin efecto las que le dirigí con aviso de 8 
dei corriente.

«La primera columna de estas instrucciones es la traduc
ción literal de la Constitución española: la segunda contie
ne las modificaciones que parecieron necesarias en nuestras 

-particulares circunstancias , aplicándolas en cuanto ha sido 
posible en esta parte á Jos artículos de la misma Constitu
ción , traducidos en las referidas instrucciones.

«Los artículos relativos á los dominios ultramarinos , que 
no son aplicables ahora, lo serán asi que sus habitantes quie
ran acceder espontáneamente á los deseos generales del pue
blo portugués: las declaraciones anotadas al margen se han 
puesto con el objeto de evitar confusión.

- «V. debe quedar en la inteligencia de que ya no hay
tiempo para hacer preguntas al Gobierno sobre la egecueion 
de Jas referidas instrucciones , y es de creer que no sea ne
cesario hacerlas; pero si se ofreciese alguna duda, debe 
V. mismo deliberar con acuerdo de personas inteligentes; 
debiendo verificarse en todo caso la elección en los dias pres
critos é indicados en las instrucciones.

«En el caso de que no puedan tener lugar algunas elec
ciones en los domingos prescritos, se deberán continuar en 
la segunda feria y en los demas dias de la semana, de tal 
modo que no se haga orra alteración que la que absoluta
mente exijan las circunstancias.

«Esta capital es el lugar destinado para la reunión de 
los diputados á Cortes, según está ya decidido, y el dia de 
esta reunión es el mismo diaóde Enero de 1821 , como se 
había determinado también en las primeras instrucciones. ■

«Dios guarde á V. muchos años. Lisboa 22 de No
viembre de 1820. = Manuel Fernandez Tomas.

(Siguen las instrucciones para las elecciones de los di
putados á Cortes, con arreglo al método establecido en la 
Constitución española, y adoptado por el reino de Por
tugal.)

«Como las precedentes instrucciones no pueden ser en 
uo Todo aplicables á la ciudad de Lisboa , se harán otros 
artículos particulares para dicha ciudad , y se publicarán 
cuanto antes.

■ «Según el mapa general de los electores que ha de nom
brar cada comarca del reino para las ¡untas de provincia 
con respecto á su población, y de los diputados que cada 
provincia ha de enviar á las Cortes con arreglo al tenor de 
estas instrucciones, resulta que la provincia de Algarbe, cu
ya capital es Faro, debe nombrar tres diputados; la de 
Alentejo, cuya capital es Evora, debe nombrar 10; la de 
Extremadura, cuya capital es Lisboa, 24; la dcBeira, cu
ya capital es Viseu, 29 ; la de Alinho, cuya capital es 
Oporro, 25, y la de Tras-os-montes , cuya capital es Vi
lla Real , 9.”

•——No habiéndose aceptado en Londres las letras que lle

garon de Río-Janeiro por valor de 120 millones de reís á 
favor del erario de Lisboa , como parte dé un‘ millón de 
cruzados que enviaba S. M. para las necesidades dd Estado, 
y esto con el especioso pretexto de no aparecer los prime
ros avisos de estas cartas, se hicieron las protestas de estilo, 
según se practica en semejantes transaciones.

NOTICIAS DEI REINO.
Barcelona 28 de Noviembre.

Nada debiéramos añadir á lo que tan elocuente y resuel
tamente nos dicen las autoridades de esta provincia. Estas 
velan, caminan de acuerdo entre sí, son fuertes, han me
recido en situaciones bien difíciles, y merecen hoy mas que 
nunca toda la confianza del pueblo: tranquilicémonos pues. 
Mas jhorrible y sacrilega audacia! aun casi resonaban en 
Madrid los himnos del triunfo,'los ardientes vivas y accio
nes de gracias por la feliz conclusión de la sesi’on primera 
de nuestro Congreso, cuando he aqui se presenta ya en la 
escena un intrigante, que compromete la tranquilidad de ¡3 
capital, esparce la alarma de un extremo al otro de - la Pe
nínsula, y nos hace formar á todos mil y bien fundadas 
sospechas sobre la sinceridad de ciertos funcionarios, ai pa
so que hace brotar en el alma de los débiles funestísimos 
agüeros sobre nuestra futura suerte.

No: la libertad ya no perecerá: la Cataluña responde, 
V puede tenerse por buen fiador; pero quítese á esos hom
bres oscuros la facultad de venir á cada momento á turbar 
nuestro reposo, y váyanse en hora buena al país de las ti
nieblas los que hasta aqui han creído mas en el dios Plutus 
que en el pobre y humilde Hijo de María.

Desde la llegada del extraordinario con el oficio del mi
nisterio se noto en los ánimos de todos ¡os ciudadanos una 
profunda sensación. En los corrillos, en los cafés, por todas 
partes se hablaba del peligro en que la patria se hallaba ; por 
todas partes se lamentaba la desgracia de Un Rey tantas 
veces engañado; por todas partes se proponían planes so
bre la actitud en que debia ponerse la heroica Cataluña en 
unas circunstancias dificilísimas al parecer. Viéronse reno
vadas las conversaciones acaloradas del 10 de Marzo, cuan
do ignorábamos todavía la anuencia de S. M. A nuestros vo
tos. Esta agitación duró hasta la mañana de ayer , en que 
vimos llegar el extraordinario'con noticias tranquilizadoras, 
y pocas horas después apareció en los parages acostumbra
dos el siguiente escrito:

«Catalanes: bendtcid al Todopoderoso. Ved desvane
cidas las maquinaciones de los pérfidos por una reacción de 
la virtud , por la dignidad de un pueblo libre , y todo por 
la mano omnipotente , que vela sobre los destinos gloriosos 
de nuestra magnánima Nación y del trono constitucional 
que la preside.

«Nuestro joven Monarca arroja de sí todos los obstácu
los que el interes y la malevolencia habian alzado entre la 
Nación y el Rey, y se restituye con nuevo esplendor 
al amor y á las bendiciones de sus súbditos , que le alzaron 
un trono derribado en 1808., y restablecido en 181 2,con
solidado y asegurado para siempre , a pesar'de las artes pér
fidas de los malévolos, en 1820.

«Añadid vuestros regocijos al que inunda mi corazón, 
y esperad del Congreso nacional y del Monarca , estrecha
mente unido a él, la prosperidad, la abundancia y el so
siego en la edad presente, y ,1a glor a y la fortuna de las 
generaciones venideras. Barcelona 21 de Noviembre de 182c.

«Viva la Nación, viva la Constitución , viva el Rey 
constitucional. = Josef de Castellar. = Amonio. Buch , se
cretario.”

S. Fernando 29 de Noviembre.
Las últimas noticias de MadriJ causaron aqui y en los 

demas pueblos inmediatos una sensación extraordinaria: la 
agitación y la sorpresa se veían pintadas en el-semblante de 
todos los buenos hijos de la patria. La idea de que se hu
biese barrenado algún artículo del Código sagrado exaltó 
los ánimos, y los puso en movimiento hasta:un punto que 
no es fácil describir. Pero luego que se supo que esta nue
va intriga de los malos solo ha se.rvido para dar nueva so
lidez al sistema constitucional, y para que manifieste ¿í. M. 
de nuevo los verdaderos sentimientos que le animan por la 
felicidad de la Nación, á la desagradable sorpresa sucedió 
el mayor regocijo y entusiasmo, calmándose la efervescen
cia producida por los rumores que en los dias anteriores se 
habian esparcido.



' Es'tadilla fio de'Noviembre.
No puede haber cosa mas nttu.-al que el confiar lá 

defensa del orden público á aquellos que son interesados 
en su conservación. Partiendo de este luminoso principio, 
el soberano Congreso decretó sabiamente la formación de 
cuerpos militares locales, que compuestos de ciudadanos 
propietarios honrados, y bajo ¡as órdenes de las autorida
des civiles y de gvfes elegidos por ellos mismoí, sirvan á 
sostener la tranquilidad y seguridad publica, y aun á la 
defensa del Estado, sí asi fuese necesario. Los vecinos de 
esta villa, ilustrados desde el restablecimiento de la Cons
titución con las frecuentes pláticas y exhortaciones de su 
zeloso cura párroco , y con las lecciones que reciben todos 
los días festivos en las casas consistoriales, donde se halla 
establecida escuela de Constitución al cargo del abogado 
D. Manuel Abad, nombrado por el ayuntamiento, cono
cieron desde luego las ventajas de aquella formación, y con
currieron presurosos á alistarse bajo las banderas de la pa
tria , obedeciendo su voz llenos de entusiasmo, según lo
Ísrevenido en la ley de 31 de Agosto último. Con electo, 
íeclro que fue el alistamiento y la formación de'un batallón 

de cuatro compañías completas, se reunió este en el día 5 
del corriente sin faltar un solo individuo, y después de la 
solemne mira parroquial, á presencia de un concurso muy 
numeroso , prestó *u juramento en la forma prescrita por el 
reglamento, manifestando todos sus individuos la mayor 
alegría, patriotismo y resolución de defender con firmeza 
los preciosos derechos de la Nación , la paz y seguridad 
pública contra todo enemigo interior ó exterior que se atre
va ó intente turbarla. Si en todos los pueblos de la mo
narquía imitasen el egemplo y zelo de este ayuntamiento, 
y se estableciesen cátedras de Constitución, en que ade
mas de explicarse las leyes fundamentales que contiene , y ¡a 
nueva forma de Gobierno admirada de todas las naciones 
cultas , se leyesen y comentasen los decretos de las Cortes, 
llenos de sabiduría y previsión, presto desaparecerían los 
pocos y oscuros enemigos que por desgracia existen del 
nuevo sistema, ó serian víctimas de su perfidia é iniquidad. 

Madrid9 de Dii ¿cinc re.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario del 

Despacho de Ta Gobernación de la Península. *

ARTICULO DE OFICIO.

E! dia i.® del corriente tuvo el honor de presentar sus 
credenciales al Rey el Sr. duque de Canzano, conde de 
Priego, grande de España de primera ciase, crino embaja
dor extraordinario de S. M. el Rey del reino de las Dos 
SicUias cerca de su Real Persona. S. M. le recibió con la 
complacencia y agrado propios de los estrechos vínculos de 
íntima amistad y parentesco que le unen á su Augusto Tío 
y Real-Familia! En seguida presentó á S. M. al secretario 
de embajada D. Eduardo Targioni.
Circular del ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula.
«Atendiendo muy particularmente á extender la eje

cución y aplicaciones del sistema constitucional á las rela
ciones que tiene con el trabajo en general, y para unifor
marle con aquellas mejorando sus practicas por las reglas 
mas conformes á los adelantamientos quedas ciencias, ¡as 
artes y la agricultura tienen en nuestro tiempo, he pro
puesto á S. M., y se ha servido aprobar, que se nombren 
dos comisiones de agricultura y artes. Fl acierto de tos tra
bajos de que estas comisiones están encargarlas depende 
principalmente de datos y hechos, que coordinados y bien 
meditados han de dar el conocimiento mas exacto deles 
mejoras y reformas acertadas que convenga hacer ó promo
ver en.la agricultura y las artes.

A este fin, en el término de un mes después de recibi
da esta, dirigirá V. las ordenanzas de gremios, de artes 
ó agricultura, impresas ó manuscritas que se observen ó 
sisan entre los fabricantes, artistas, artesanos ó labradores 
de la provincia de su cargo, con las observaciones que- de
ban hacerse sobre prácticas, que aunque no expresadas en 
las ordenanzas, se siguen por costumbre antigua ó por actos 
de buen gobierno. De estos parará V. su atención par- 
tículariiienté en los que mas se asemejan á las reglas de gre
mios , y que mas se rocen ó se opongan al interes del buen

7rt
Uso y disfrute de la propiedad y trabajó ; én cuya caso es
tán las pr ícticas Je aigjilos partidos , ciudades ó pueblos 
sobre el tiempo y modo de recoger los fruros, y sobre el 

‘sitio y. preferencias con que se venden ó trafican las mate
rias primeras ó productos de ciertas artes y manufacturas.

«Todo lo cual comunico á V. de Rea! orden para su 
inteligencia y cumplimiento. Madrid 2j de Noviembre 
de i tí 20.”

sf.crf.tarix lint, consejo dk estado.
Habiendo resuelto el Rey que el consejo de Estado pro

ceda t la propuesta de jueces de primera instancia de las 
provincias de Vulladolid, Zamora y Vizcaya, cuya divi
sión de partidos está aprobada por las Cortes, en sugetos 
de ciencia, probidad y decidida adhesión ai Gv-ierno ac- 
tual y al sistema constitucional, que con toda uniformi
dad debe seguirse, se admiten memoriales en la secretaría 
de! mismo consejo, por lo tocante á Gracia y Justicia, 
Propuestas y Gobernación, por término de 30 dias, con
tados desde 6 del corriente, délos pretendientes que se con
sideren con las circunstancias necesarias para su desempeño 
de ios partidos de Vailadolid, Peñafiel, Medina del Cam
po, Olmedo, Torderillas, Rioseco, Villalon, Puebla Je 
Sanahria, Gradefes, Benavente, Zamora, Toro, Fuente 
Saúco, Fermoseile, Carvajales, Viiiafpando, Bilbao, Du-
rango, Gnernica y Sopuerta.-----En virtud de acuerdo del
consejo de Estado no se admitirán memoriales pasado el 
término prefijado; y se recomienda á [os pretendientes, ya 
residan en ¡a corte ó fuera de ella, que formen y acompa
ñen á ios memoriales los extractos impresos de sus méritos 
en !a forma que está establecida para el mejor método y 
orden , y para utilidad ds los interesados.

Debiendo mlir del puerro de Cádiz el día r; de Enero 
próximo . ! ■v-o de guerra nombrado Asia, con dirección 
á Costaiirme v Veracruz, se da este aviso al publico pjrd 
su noíLii, v" por sí el comercio quisiere apro echar esta 
ocasión de convoy hasta dichos puntos ó los intermedios 
de su derrota , para lo cual se han expedido las correspon
dientes órdenes.
Éxv iSÍcií i dirigida a ¡a Diputación permanente di

Cortes por los gcfes , oficiales y demas individuos dtl
primer bataU ai del regimiento infantería de Asturias%

«Las Corres generales y extraordinarias el año 12 tíos 
dieron una Constitución, que sacándonos del estado éil de 
e'c! ivos, nos volvió la libertad tan natural a! hombre, y nos 
ofrece bienes duraderos e inapreciables. Ei Rey , j mandola 
el año 10, nos asegura dones tan preciosos; y las Cortes 
ordinarias, que con tanto lustre han terminado sus tareas 
en esta legislatura, han habilitado el cárabo que nos con
duce á ía felicidad. ; V habrá seres tan viles que . enemigos 
Je sus semejantes, a renten contra nuestro bienestar? Pare
ce que no debía contenerlos la patria de los héroes; pero á 
pedí- de esto existen, y existen para sorprendernos tan 
-pronto como encuentren ocasión : es menc-ter pues vivir cort 
las precauciones necesarias para desbaratar desde su origen 
las maquinaciones de estos perversos: todos tenernos puesta 
nuestra atención én !a Diputación permanente de Cortes, 
Vn esta p rncion del soberano Congreso, destinada por la 
Constitución para vigilar su mas exacto cumplimiento.

«El amor de ¡a patria, que devora á todos los corazones, 
garantiza las disposiciones de estos beneméritos representan
tes. Los gefes , oficiales y denlas individuos dei primer ba
tallón del regimiento infantería de Asturias, llenos de esté 
sagrada fuego , sabrán ofrecer á las aras de la patria todos los 
sacrificios de que es capaz el hombre libre, y protestan desdé 
este momento, como lo tenían ya jurado, perecer primero 
que volver atrás de la marcha constitucional que han em
prendido. Constitución ó muerte es su divisa: nada quieren 
sin Constitución; sin ella no hay felicidad ; sin ella solo sé 
encuentra el oprobio, la maldad y el despotismo. Zaragoza 
22 de Noviembre de 1820. = Pedro Dejouy.”

VARIEDADES.

eotpto. Las noticias mas recientes de tos Sres. Cái- 
llaud y Letorzec , viageros en Egipto , anuncian que des
pués de un viage de cuatro meses y medio por el desierto, 
habian vuelto á Egipto sin tuncuna desgracia , y cort . mi 
abundante caudal ele materiales para la geografía y las añil»



7*2 . . _
güedades. Durante este- vinge habian visitadlo el pequeño Oa
sis, de la que habían sacado un plano topográfico, y varias 
observaciones de latitud y longitud; el sitio llamado Aize, 
en donde se ven los restos de un templo romano, de una 
fortaleza y de un baño á la antigua; el Oasis de Tarafre, 
el de Bakel, en dónde se halla un templo de arquitectura 
egipciaca, y el Oasis de Tebas, cuyo lugar principal es 
Khargeh; en !in pasaron á Siout atravesando el desierto , e/i 
el qus hallaron tres fortalezas romanas. Su intención era 
pasar á Tebas para reunirse con la expedición mandada por 
el hijo de Ali-Baji , que se proponia arrojar á los mamelu
cos de ¡a Nubia. Nadie ignora que los restos de esta mili
cia, tan poderosa en otro tiempo, se establecieron algunos 
años ha en Tongol ó Dongolah, después de haber arrojado 
á los dueños del país, y destronado á su Soberano; y que á 
pesar de la aspereza de un clima tan opuesto á su natu
raleza, empezaban á consolidarte en él. Mr. Caillaud de
seaba aprovechar esta favorable circunstancia, para obser
var con espacio y seguridad el suelo y los monumentos déla 
Nubia, acerca de los cuales hay noticias muy escasas. Desde 
Dongolah pensaba dirigirse al mar Rojo por una línea que 
no ha corrido ningún viagero. Mohammed-AIi había envia
do el 4 de Marzo último 1500 hombres al Oasis de Siwah 
ó de Júpiter Ammon para sujetar á los árabes rebeldes , y 
Mr. Drovetti y otros europeos se aprovecharon de esta oca
sión para visitar aquel país.

Estas noticias no parecerán sin duda indiferentes en una 
época en que la atención pública se dirige cada vez mas 
hacia aquellos países, que pasaron de.un alto grado de ci
vilización á la mas profunda barbarte. Todas las naciones 
de Europa tratan á porfia de adquirir conocimientos sobre 
aquel pais, v aun recientemente ha salido de Frusia una ex
pedición de literatos y artistas, que con este objeto va á vi
sitar ¡a Siria y el Egipto.

ANUNCIOS.
Eí reinado del Emperador C irlos v es sin contradicción la época 

mas importante de la historia de Europa después de la ruina de la 
república romana. Este fragmento de historia era bien digno de 
ser tratado por escritor tan hábil como Mr. Robertson ; pero Mr. 
Robertson merecía un intérprete mas hábil que yo... No me de
tendré áelogiar su obra: el modo mas adecuado.de elogiarla era 
traducirla. Pero no puedo menos de admirar particularmente la 
introducción, que me parece una de las mus hermosas produccio
nes de este siglo: no es dable derramar caudal mas copioso de 
luces en materia tan oscura é intrincada, y nunca el espíritu fi
losófico ha hecho de la erudición un uso mas feliz. El sabio Mr. 
Suard, secretario perpetuo de la academia francesa, se explica 
asi en su prólogo á su traducción de la incomparable historia 
del Emperador Cirios v en i/óp, escrita en ingles por Mr, 
Robertson, y dedicada á S. M. B. Jorge rir.

Mr. de Volfaireescribió al autor desde Ferney. „Ha cuatro días 
que he recibido el rico presente con que me habéis honrado. Es
toy leyéndolo á pesar de la horrible fluxión de ojos, que me hace 
temer cegar enteramente. Olvido con él todos mis achaques. A 
vos y á Mr. Hume pertenece escribir la historia. Sois elocuen
te, sabio é imparcial. Me uno á la Europa para estimaros.”

La gran Catalina n de Rusia, después de haber visto la 
historia de Carlos v , repetia: » Esta es mi constante compa
ñera de todos los viages. jamas me canso de leerla, con espe
cialidad el primer volumen.” = El Sr. Filangieri cita en muchos 
pisages de sus escritos al rector de la universidad de Editn- 
bourg por punto de apoyo de su doctrina.

Los mas distinguidos literatos de Europa han colmado de 
alabanzas sobre todo encarecimiento á la obra de Mr. Robert
son, y la han trasladado á su lengua muchas veces. ¡Solo nuestra 
España carecerá de ella , tratándose de sus glorias militares, de 
tu política, de sus usos y de su legislación ? = La academia de 
Ja .Historia y el conde de Campománes, ornamento de nues
tra Península, mantuvieron con aquel historiógrafo correspon
dencia literaria por espacio de dilatados años, y le suministra
ron muchos materiales, históricos para la composición de su 
inmorral obra, y de la de América.

Es indecible, el anhelo con que se Ha buscado en todos tiem
pos y en todos lo. dominios españoles la de Carlos v: anhelo 
que ha crecido en la actual época. En efecto, el primer volú- 
men es, según dictamen universal, un tesoro, una mina inago
table de sabiduría provechosa ,,Es la descripción de los progre
sos de la sociedad en Europa desde 1# destrucción del impe
rio romano hasta principios del siglo xvt." Es un cuadro de 
los adelantamientos de la sociedad por lo concerniente, no so
lo á la administración interior, á las !ey¿s y * i as costumbres,

Hit» (amblen al egercicio efe la fuerza nacional, que exigen la* 
operaciones de los Gobiernos con las potencias extrangeras. En 
una palabra, es la Constitución política de los principales Es
tados en el momento en que Carlos v subió at trono.

Aquí es de ver la historia y privilegios de las Cortes de 
Castilla y de Aragón, el origen y unión de estos, las particula
ridades notables en sus leyes civiles y fundamentales, el oficio 
y jurisdicción del Justicia mayor, los estrechos límites de la 
autoridad Real, el poder de la nobleza para reprimirla, cómo 
las ciudades alcanzaron influjo y consideración en el Gobier
no, en qué época obtuvieron los privilegios municipales, por 
qué se formó la Santa Hermandad, el nacimiento de las co
munidades y de las ciudades libres de España. Aquí es de ver 
las noticias mas interesantes acerca del comercio, de la ilustra
ción y de la libertad gradual de la Eu ropa, habiendo pasado an
teriormente por la barbarie, y por todo li’nage de calamidades, 
de las que nuestra amada patria participó no pocas. Aqui es de 
ver, por último, lo que ha conducido por grados á las ideas de
nominadas literales en toda Europa 40 años há,y adoptadas 
con calor en España en estos últimos.

Estamos convencidos de que la lectura del primer tomo 
conviene muchísimo á la nobleza, al pueblo, á sus ayunta
mientos y á los Reyes con sus consejeros. ¡Qué provechosas lec
ciones da á todos! Predecimos sin arrogancia que nos lo agrade
cerán , y que no dejarán de la mano el libro hasta concluirlo, 
una vez comenzado á leerlo. Si pasan a la narración de la his
toria de Cirios verán que no se ha escrito otra mejor desde Tá
cito hasta nuestros dias. Se diferencia esencialmente de las otra* 
tocante á este Emperador. ,,Un catálogo de biógrafos se ha 
ocupado en describir las acciones y cualidades personales da 
Cirios v: los historiadores de varios países cuentan de él hechos 
que originaron consecuencias locales ó pasageras; pero yo me 
he propuesto recoger de su imperio aquellos grandes sucesos que 
produgeron efectos universales, ó que se perciben aun ahora.” 
De esta manera habla Mr. Robertson en el prefacio de su in
mortal obra. Sus páginas ¡cuántas sentenciosas reflexiones ofre
cen! ¡Qué número de héroes y de diverso mérilo! Imitémoslos.

Por tanto hemos resuelto dará luz su versión á nuestra len
gua : versión que emprendimos en la adolescencia , y que hemos 
corregido con esmero en edad adulta: versión en fin en la que 
se han suprimido algunos vocablos, algunas frases y alguno* 
cortos períodos disonantes á nuestros oídos.

La traducción del ingles constará de cuatro tomos en 8.a 
mayor de buen papel y molde: el primero contiene mas de gco 
páginas, cu va mitad es de letra muy menuda, .pues son las no
tas crítico-históricas, del que el autor formó un segundo tomo, 
y nosotros lo hemos incorporado al primero para mas cómoda 
lectura. Losotros tres volúmenes no bajan de 400 páginas. El 
primer tomo se entregará á mediados de Enero, el segundo en 
fin de Febrero, el tercero en Marzo, y el cuarto en Abril. Se 
imprime en la acreditada oficina del Sr. Sancha. Se suscribe 
hasta mediados de Diciembre en la librería de Dávila, calle de 
las Carretas, y en las administraciones de correos de las capi
tales de provincia, anticipando z5 rs.. por cada Ionio en rústica, 
y 30 para el público que no suscriba. Lov tres mas sobresalien
tes impresores nos han fijado este precio, teniendo presente el 
enorme de los operarios.

La-lista de los Sres. suscriptores acompañará al primer to
mo, pues esta obra honra-a su gtisto. Madrid y Noviembre 28 
de 1820. Félix Ramón Alvarado y Velaustesui.

Por providencia del tribunal del consulado de la plaza de 
C diz , y escribanía de D. Elias Izquierdo y Payan, pronunciada 
en ty de Noviembre de 1820 en ios autos de concurso de 
acreedores á D. Manuel García, de este comercio , se manda ci
tar, llamar y emplazar á cuantos se consideren con derecho á la 
masa de la anunciada quiebra, para que en el término de la 
meses se presenten á formalizarlo con los documentos que le* 
comprueben ; con prevención que de no hacerlo en el citado pla
zo los repartos sucesivos se ejecutarán sin fianzas , cancelándos* 
las que e,ten otorgadas con tal respecto, lo que Ies parará , con 
cuanto se actué y resuelva, el mismo perjuicio que si fuese con 
»u intervención y audiencia, á cuyo fin se inserta este-aviso en 
la gaceta d-.-l Gobierno.
Contm-iacion del catalogo de lar mejores estampas que se hallan

de venta en la cnlcogn¡fia de la imprenta Nacional.
«STVMVÁS DÜ BURIL r>P. CUADROS PERTENECIENTES Al REY.

reír ir s. Dos de Antonio'Wandicltd y el mariscal de 
Turena, pintados por Wandich, y grabados por Selma: ti 
pulg. y 4 lín de alto, y 14 y 3 de ancho: á 24 rs. en De un 
asiático, pintado por Ticiano, y .grabado por Esquive!: 14 y 
4 de alto, y 11 de ancho:.á 20 rs. — 1'el bobo de Coria, 
pintado por Velazquez, y grabado por Crouteile; u y 7 de 
alto, y 9 y 8 de ancho: á 14 rs.rrDe un enano, pintad? 
por Velazquez, y grabado por Ribera: ta y 6 Je alto, y 6 
y 8 de ancho: á 14 rs.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


